
 
 

CONVOCATORIA ABIERTA Y PERMANENTE PARA EL FOMENTO DE 
RELACIONES INTERNACIONALES  

2009 
 
Propuesta de Resolución de la Comisión de Selección de la Convocatoria Abierta y 
Permanente para el Fomento de las Relaciones Internacionales, convocadas por 
Resolución del Rectorado  R-132/2009 de  9  de marzo de 2009, por la que se hace 
pública la Relación Provisional de Beneficiarios. 
 
Plazo de reclamaciones abierto hasta el  20-04-2009 
 
La Comisión de Selección, reunida con fecha 7 de abril de 2009 y una vez valoradas las 
19 solicitudes  presentadas, propone: 
 
 
• Conceder la ayuda  a los solicitantes que a continuación se relacionan: 

 
Iberoamérica, EE.UU, Canada, Australia y Países Árabes del mediterraneo  
 
Nº Nombre Apellidos Cant. concedida 

8 Juana Maria Ortiz Sanchez 1500
16 Pilar Arnaiz Sanchez 1500
5 Angel Montes del Castillo 1500

19 Maria Belen Andreu Martinez 1500
14 Florentina Pina Roche 750
15 Paloma Moral de Calatrava 750
6 Maria Lourdes Cerezo Garcia 1500

10 Domingo Jimenez Canovas 1500
18 Francisco Manuel Garcia Costa 1500
7 Jose Mayor Iborra 1500
3 Francisco Jose Ortin Montero 1500

 
 
Asia 
 

     Cantidad Concedida 
Nº Nombre Apellidos Viajes Alojamiento  y 

manutención 
20 Rosa Orti Mateu 1200 600
13 Juan Carlos Solano Lucas 1200 650
12 Maria Dolores Fruto Balibrea 1200 650

 
 
 
 
 
 



 
2.- No valorar las solicitudes que a continuación se detallan: 
 

1 Rafael Mª Bañon Gonzalez
4 Mª Trinidad Herrero 

17 Yvette Carol Anne Coyle 

La fecha de realización de la actividad corresponde al 
2º procedimiento de selección 
Serán evaluadas en el 2º procedimiento de selección 

11 Alfonso Saura 
2 Jesus Molina Saorin 

La fecha de realización de la actividad corresponde al 
3º procedimiento de selección 
Serán evaluadas en el 3º procedimiento de selección 

 
 
 
 
Las posibles reclamaciones a la presente Propuesta de Resolución, podrán presentarse 
en el Registro General y Auxiliar de la Universidad de Murcia durante un plazo de 
cinco días desde el día siguiente a su publicación y dirigidas al Excmo. Sra. 
Vicerrectora de Relaciones Internacionales y Comunicación. 
 
 

Murcia, 8 de abril de 2009 
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, 

Fdo.: Mª Angeles Esteban Abad 
 
 
 


